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RESUMEN: Este trabajo, que presenta parte de las 
conclusiones alcanzadas sobre los instrumentos de 
recogida y tratamiento estadístico de la información 
criminal en España y su eficacia a la hora de trazar 
un mapa criminológico del fenómeno de la crimina-

lidad organizada y la inmigración en algunas áreas 
delictivas, pone de manifiesto la infrautilización de 
dichos instrumentos; el desconocimiento real sobre 
las conexiones entre el crimen organizado y la 
llegada de ciudadanos extranjeros; la abundancia de 
estereotipos en torno a dichas conexiones, y la falta 
de voluntad política y de recursos para una lucha 
más eficaz contra el crimen organizado.  
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SUMARIO: 1. Consideraciones preliminares. 2. Fases del Proyecto de Investigación. 2.1 
Cuerpos y Fuerzas con competencias en materia de crimen organizado. 2.2 Barrido de 
información de libre acceso y análisis de la misma. 2.3 Elaboración de un perfil de la 
criminalidad organizada e inmigración. 2.4 Estudio del Sistema Estadístico de Criminali-
dad (SEC) 2.5 Visita al GESI. 3. Conclusiones. 

Nota: Este trabajo presenta parte de los resultados del Proyecto de Investigación “Delincuencia organizada 
en España: estudio criminológico de su evolución en los últimos diez años. Especial consideración de la 
actuación criminal de grupos organizados de ciudadanos extranjeros” subvencionado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia en el marco del  Plan Nacional de I+D+I 2004/2007. 

1. Consideraciones preliminares 

A diferencia de lo que ha venido ocurriendo en torno a los elementos conceptua-
les básicos de la criminalidad organizada (número de miembros, estructura, voca-
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ción de permanencia, problemas dogmáticos relacionados con la autoría y partici-
pación, etc.) o a cuestiones estrechamente relacionadas con esta forma de crimina-
lidad, tanto sustantivas (la responsabilidad penal de las personas jurídicas) como de 
índole procedimental, cuestiones (por ejemplo, la protección de testigos y peritos), 
suficientemente tratados por la doctrina de una manera bastante solvente, la situa-
ción en la que se encuentra la producción científica sobre la dimensión criminoló-
gica de la criminalidad organizada resulta muy distinta. Se podría decir que nos 
encontramos ante una situación de auténtico déficit que hace muy difícil, a la pos-
tre, afirmar con suficiente rigor cuál es la situación real de la criminalidad organi-
zada en España y qué evolución ha seguido en los últimos años. 

Igualmente insuficiente puede considerarse la atención que ha merecido la rela-
ción entre criminalidad e inmigración, y prácticamente nula la que existe entre 
inmigración y criminalidad organizada, habiéndose prácticamente limitado aquellos 
que se han ocupado del tema a llamar la atención sobre la falta de estudios crimino-
lógicos serios en torno a la delincuencia de inmigrantes en España. 

No han faltado, sin embargo, análisis superficiales de las estadísticas oficiales y 
opiniones estereotipadas y prejuiciosas que suelen ser tomadas luego como titulares 
por los medios de comunicación. 

Así, la opinión actualmente más acreditada sobre la situación de la delincuencia 
organizada en Europa y en España insiste en que la misma está evolucionando con 
rapidez. Fundamentalmente, como consecuencia de la ampliación de la UE, la 
apertura de fronteras entre los Estados miembros, el aumento de intercambios entre 
los países de Europa Central y del Este y el incremento de comunidades extranjeras 
en los distintos Estados miembros de la UE. 

Se da por sentado, igualmente, que los grupos étnicos de delincuencia organiza-
da están integrando en sus estructuras a personas de su misma etnia que viven en 
los países en los que el grupo criminal se instala, o que se está incrementando la 
colaboración entre los grupos de delincuentes, superando la tradicional rivalidad 
entre los mismos; que se está generalizando la colaboración ocasional de sujetos 
con competencias específicas, que actúan a modo de profesionales externos; que la 
delincuencia organizada sigue dominada por grupos autóctonos, aunque es cada vez 
más frecuente la colaboración de éstos con grupos criminales de extranjeros; que 
hay una evidente relación entre los distintos grupos étnicos de criminalidad organi-
zada y concretas actividades criminales, de manera que se está produciendo una 
“especialización criminal” en función de la nacionalidad del grupo. 

Se afirma, del mismo modo, que las redes están haciendo más flexibles sus es-
tructuras organizativas para mejorar la eficacia y adaptación al entorno, y que crece 
la tendencia a la ampliación del rango de actividades criminales del grupo, dándose 
como algo cada vez más seguro que la criminalidad organizada ya no se limita a 
monopolizar la criminalidad en las áreas delictivas en las que tradicionalmente se 
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ha instalado (terrorismo, tráfico de drogas, blanqueo de capitales, falsificación de 
moneda, inmigración ilegal, tráfico de armas, tráfico de personas para la explota-
ción sexual, extorsión organizada, contrabando de tabaco y alcohol...), sino que se 
está produciendo en los últimos tiempos una extensión del fenómeno a manifesta-
ciones delictivas de menos gravedad, como el robo de carteras, el hurto en tiendas y 
grandes almacenes, robos en domicilios, estafas a turistas, etc1. 

La propia dinámica comisiva de algunos delitos se está viendo profundamente 
alterada como consecuencia de la irrupción de la criminalidad organizada. El asalto 
a casas, por ejemplo, tradicionalmente caracterizado por un actuar sigiloso que 
trataba de aprovechar la ausencia de los moradores y que en gran medida daba 
lugar a robos con fuerza en las cosas, se realiza ahora buscando precisamente la 
presencia de quienes las habitan, recurriendo directamente a la intimidación y a la 
violencia, generalmente extrema. 

Apreciaciones de esta naturaleza, que resultan de capital importancia para el di-
seño de cualquier estrategia preventiva o represiva sobre la criminalidad organiza-
da, son sin embargo, dada la señalada carencia de estudios criminológicos, más 
fruto de la intuición, de la experiencia profesional de colectivos policiales o judicia-
les, o el resultado de estados de opinión social, que conclusiones apoyadas en 
estudios criminológicos solventes, que partiendo de datos estadísticamente contras-
tados a partir de mecanismos fiables de recogida y análisis de la información, 
muestren la situación real de la criminalidad organizada en España2. 

En estas circunstancias, parece incuestionable la importancia de realizar un aná-
lisis y valoración de las fuentes de datos oficiales sobre criminalidad en general, y 
sobre criminalidad organizada en particular, disponibles en España. Una valoración 
que, como quiera que hasta la fecha no había sido llevada a cabo, se propuso llevar-
la a cabo en el marco del Proyecto de Investigación titulado “Delincuencia organi-
zada en España: estudio criminológico de su evolución en los últimos diez años. 
Especial consideración de la actuación criminal de grupos organizados de ciudada-
nos extranjeros”. 

Este análisis de las fuentes de recogida y tratamiento de la información se plan-
teó en particular para cada una de las mismas, y de modo general sobre el conjunto 
del sistema, advirtiendo las lagunas, redundancias, contradicciones o discordancias 
que puedan producirse entre ellas. 

Dicho estudio debía permitir, por un lado, ofrecer conclusiones de interés a los 
organismos responsables respecto al sistema de información sobre criminalidad en 
general, y sobre criminalidad organizada en particular, existente en España. Todo 
ello, como punto de partida para ulteriores estudios criminológicos, fundamentados 

 
1 Por todos, Informe 2004 de la Unión Europea sobre la delincuencia organizada. Luxemburgo, 2004. 
2 Vid, sobre este particular, GONZÁLEZ TAPIA, I. «La información sobre la delincuencia organizada en 

España», en AAVV / GONZÁLEZ RUS, J.J.; La criminalidad organizada. Ed. Tirant lo Blanch. Actualmente en 
prensa. 
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ya sobre datos incontestables, sobre la situación de la criminalidad organizada en 
España y su incidencia en áreas delictivas concretas (delitos contra la vida, tráfico 
de drogas, explotación sexual de mujeres y menores, detenciones ilegales y coac-
ciones, inmigración ilegal, blanqueo de capitales, falsificación y tráfico de tarjetas 
y otros delitos patrimoniales de naturaleza informática, hurtos, robos con fuerza y 
con violencia y estafas), así como la relación de la misma con la evolución de la 
criminalidad en general, y con la inmigración, en particular.  

Por otro lado, y en estrecha conexión con lo anterior, debía permitir llegar a con-
clusiones definitivas que desmintiesen o confirmasen apreciaciones como las que 
se apuntaban más arriba, y que se están manteniendo hoy a modo de dogmas in-
cuestionables sobre la vinculación entre inmigración, delincuencia en general, y 
criminalidad organizada en particular. 

Además de lo anterior, un análisis tal de los sistemas de recogida y tratamiento 
de la información debía permitir a los órganos responsables valorar las posibilida-
des de materialización a corto plazo en España del objetivo estratégico prioritario 
de la Unión Europea en relación con la criminalidad organizada: reforzar la recogi-
da y el análisis de datos relativos a la misma conforme a criterios uniformes.  

 
 

2. Fases del Proyecto de Investigación 
 
2.1. Cuerpos y Fuerzas con competencias en materia de crimen organizado 

 
A efectos de determinar las fuentes de búsqueda de información de libre acceso, 

que deberían ser las utilizadas como soporte para afirmaciones criminológicas del 
estilo de las antes señaladas, se llevó a cabo una primera tarea de delimitación 
competencial entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que nos permi-
tió determinar cuáles tenían funciones de lucha contra la criminalidad organizada y, 
en su caso, cuáles eran las estructuras organizativas con que contaban a la hora de 
llevar a cabo esta labor. 

En este sentido, se puso de manifiesto que además del Cuerpo Nacional de Poli-
cía y de la Guardia Civil, detentaban competencias en materia de criminalidad 
organizada, porque sus respectivos Estatutos de Autonomía se las atribuían, la 
Ertzaintza en el País Vasco3 y los Mossos d’Esquadra en Cataluña4. Ningún otro 

 
3 Artículo 17 del Estatuto de Autonomía del País Vasco (L.O. 3/1979, de 18 de diciembre). 
4 Artículo 164.5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña (L.O. 6/2006, de 19 de julio) establecía que “La 

Policía de la Generalitat-Mossos d'Esquadra tiene como ámbito de actuación el conjunto del territorio de 
Cataluña y ejerce todas las funciones propias de un cuerpo de policía, en los siguientes ámbitos:  

1. La seguridad ciudadana y el orden público. 
2. La policía administrativa, que incluye la que deriva de la normativa estatal. 
3. La policía judicial y la investigación criminal, incluidas las diversas formas de crimen organizado y 

terrorismo, en los términos establecidos por las leyes”. 
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cuerpo policial autonómico presentaba esta singularidad, como tampoco resultaban 
competentes en esta materia los cuerpos municipales de Policía Local. 

Y en lo que hace a la estructura de dichas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, des-
tacaban como órganos dedicados a la investigación y lucha contra esta forma de 
delincuencia, por ejemplo la Unidad de Droga y Crimen Organizado en el caso del 
Cuerpo Nacional de Policía5, la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil6, la 
Unidad de Información y Análisis de la Ertzaintza7, o la División de Investigación 
Criminal tratándose de los Mossos D’Esquadra8. 

 
2.2. Barrido de información de libre acceso y análisis de la misma 

  
En segundo lugar, se llevó a cabo un barrido de toda la información sobre crimi-

nalidad organizada que resultaba de libre acceso a través de internet. Ello condujo 
al análisis de las páginas web9 de: 

 
a. Dirección General de la Policía: 

http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2000/DG_Policia/DG_Policia.htm  
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2003/ 

 
b. Dirección General de la Guardia Civil: 

http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2000/DG_Guardia_Civil/, 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2001/DG_Guardia_Civil.html, 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2003/DG_Guardia_Civil.html,  

 

 
 
5 Dependiente de la Comisaría General de Policía Judicial, y de la que dependía, a su vez, la Brigada 

Central de Crimen Organizado. 
6 Dependiente de la Jefatura de Policía Judicial, y de la que dependían, a su vez, los equipos contra el 

Crimen Organizado. Esta Unidad tenía como misión investigar y perseguir los asuntos relacionados con la 
delincuencia organizada, económica, internacional y aquella otra cuyas especiales características así lo 
aconsejasen; así como el establecimiento y mantenimiento del enlace, coordinación y colaboración con otros 
servicios afines, nacionales e internacionales. 

7 Con la misión específica de organizar y gestionar la recogida, el tratamiento y la explotación de la in-
formación de interés para la prevención y el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana, así como 
para la represión del delito y la investigación de las tramas y organizaciones de carácter violento y terrorista 
(ANEXO V.3 de la Orden de 18 de mayo de 2004, del departamento de Interior, por el que se aprueba la 
nueva estructura de la Ertzaintza, modificando el contenido actual de la aprobada por Orden 12-1-2001). 

8 Dependiente de la Comisaría General de Investigación Criminal, y de la que dependía, a su vez, el Área 
Central de Crimen Organizado, a la que correspondía la persecución de organizaciones criminales que 
operasen en Cataluña (Decreto 243/2007, de 6 de noviembre, de la Generalitat de Cataluña, por el que se 
establece la Estructura del Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación de la Gene-
ralitat. 

9 Ref. de 22 de octubre de 2009. 
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c. Ministerio del Interior: 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2009/Bal_criminalidad_julio_2008_j
unio_2009.html, 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2008/Balance_de_criminalidad_2008
.html 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2007/criminalidad_2007.html, 
http://www.mir.es/DGRIS/Balances/Balance_2006/Balance_criminalidad_delincue
ncia.html.  

 
d. Fiscalía General del Estado: 

http://www.fiscal.es/fiscal/public 
 

e. Abogacía del Estado: 
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/anales_abogacia.php 

 
f. Mossos D’Esquadra: 

http://www.gencat.cat/mossos/publicacions/estadistica/index.htm 
 

g. Ertzaintza: 
http://www.ertzaintza.net/public/wps/portal/ertzaintza 

 
h. Instituto Nacional de Estadística: 

http://www.ine.es/inebmenu/mnu_justicia.htm 
 

i. Europol:  
http://www.europol.europa.eu/index.asp?page=publications&language= 

 
j. INTERPOL: 

http://www.interpol.int/ 
 

k. Eurostat 
http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/statistics/search_database 

 
El análisis de estas páginas se llevó a cabo siguiendo unos parámetros comunes, 

pues sólo así era posible la comparación entre las mismas. Se elaboró una especie 
de ficha en la que distinguíamos entre datos explícitos e implícitos, siendo los 
primeros aquellos que aparecían específicamente recogidos en las distintas estadís-
ticas o informes, e implícitos aquellos a los que no se aludía de manera expresa 
pero que, por referencias indirectas o por tener que ir necesariamente conectados a 
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los explícitos, considerábamos, debían estar a disposición de las autoridades res-
ponsables de esas páginas, aunque no los hiciesen públicos10. 

En cada una de estas fichas se hicieron, para cada fuente de información, unas 
observaciones y unas propuestas que, a nuestro juicio, podrían mejorar considera-
blemente el resultado y la utilidad de las mismas.  

Una valoración conjunta de las distintas páginas analizadas permitía extraer unas 
primeras conclusiones: 

a. Los balances de la Policía Nacional y de la Guardia Civil eran mucho 
más completos que los del Ministerio del Interior, que sustituyeron a los 
anteriores a partir del año 2004. En esos balances se contenían numero-
sos datos relativos a la criminalidad organizada: grupos desarticulados, 
detenciones, zonas de actuación, área delictiva, objeto del delito, sexo, 
etc., contando, además, con referencias a operaciones concretas. Con to-
do, existían también gran cantidad de esos datos que denominábamos 
“implícitos”, que debían estar a disposición de estos Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, pero que no se hacían públicos en estos balances, aun 
cuando parecían de sumo interés en cualquier estudio sobre la criminali-
dad organizada. 

b. Los balances del Ministerio del Interior, que han sustituido a los anterio-
res, no siguen un modelo homogéneo, sino que cambian prácticamente 
año tras año en la información que ofrecen, dificultando así la posibilidad 
de hacer estudios comparativos. A título de ejemplo, hay anualidades en 
las que no se hace referencia alguna a la criminalidad organizada en estos 
balances, y sí tan sólo a accidentes de tráfico o a inmigración ilegal. Y en 
aquellos balances en los que sí se alude al fenómeno del crimen organi-
zado, tal alusión no pasa, prácticamente, de una escueta referencia al in-
cremento en el número de efectivos humanos destinados a combatir esta 
forma de criminalidad, no conteniendo, sin embargo, cifras que permitan 
evidenciar el éxito o el fracaso de esta política. 

c. La información ofrecida por las policías autonómicas con competencias 
en materia de criminalidad organizada es desigual. Aunque con algunos 
problemas técnicos y de falta de actualización, son, en términos genera-
les, bases de datos bien articuladas, que ofrecen suficiente información 
territorial a nivel de delincuencia llamémosle “común”, aun cuando se 
echa en falta estudios comparativos de las cifras que contienen, con las 
de la globalidad del país. No obstante, desde la perspectiva que ahora nos 
interesa, la criminalidad organizada y la inmigración, decir que estas ba-

 
10 Vid. ANEXO I, infra., p. 16.  
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ses e informes carecen por completo de interés, pues ninguna referencia 
contienen a este respecto. 

d. La información que ofrece la Fiscalía General del Estado a través de sus 
memorias es muy limitada: por un lado, hace referencia, sobre todo, a 
cuestiones de orden procesal (tipo de diligencias, de juicio, suspendidos, 
archivos, etc.), teniendo escasa relevancia en la fase policial de investi-
gación de la notitia criminis. Por otro lado, cuestiones como la nacionali-
dad de los responsables delictivos, o la existencia de una organización 
criminal aparecen conectadas sólo con tipologías delictivas muy concre-
tas. 

e. Tampoco resulta especialmente relevante la información ofrecida por el 
INE, sin duda porque no es función de este instituto constituir una he-
rramienta para el estudio del delito. En cualquier caso, el hecho de que se 
nutra de los datos que sobre condenados ofrecen las instancias judiciales 
hasta el nivel de Audiencias Provinciales, que no recoja información po-
licial, y que no exista la más mínima referencia a la criminalidad organi-
zada son argumentos suficientes para descartar esta fuente en el objeto de 
nuestro estudio. 

f. Finalmente, los informes de organismos supranacionales presentan un 
grado de utilidad muy distinto, pues así como los de Europol se revelan 
hoy como una fuente de información mucho más completa que la que 
ofrecen las distintas autoridades nacionales, y resultan útiles a la hora de 
efectuar afirmaciones sobre la criminalidad organizada, los de Interpol 
apenas aportan datos relevantes en la materia. Con todo, la fiabilidad de 
los informes de Europol va a depender, en buena medida, de las propias 
fuentes de información nacionales de las que Europol se nutre, y cuya 
fiabilidad, hoy por hoy, desconocemos. 

Realizada esta primera labor de prospección, la conclusión general a la que pu-
dimos llegar era que la información sobre criminalidad organizada y su relación 
con la inmigración al libre acceso era muy limitada. A todas luces, insuficiente para 
llevar a cabo un estudio riguroso sobre este fenómeno, y para sostener con apoyo 
estadístico muchas de las afirmaciones que en la actualidad se venían realizando. 

 
2.3. Elaboración de un perfil de la criminalidad organizada e inmigración 

 
Tras la anterior fase, el siguiente paso fue trazar un perfil de la criminalidad or-

ganizada en relación con la inmigración. Se trataba de diseñar una ficha propia en 
la que se incluyesen todos aquellos datos que podían ser de interés en un análisis 
global del fenómeno tanto desde una perspectiva penal como criminológica. En 
dicho perfil se incluyeron datos relativos a: 
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1. Cuerpo policial interviniente y colaboración inter cuerpos si se hubiere dado. 
2. Datos personales del delincuente como la nacionalidad, situación en España, 

forma de entrada, estado civil, sexo, edad, familiares en España, nivel edu-
cativo, situación laboral, antecedentes delictivos (en España y fuera de Es-
paña). 

3. Datos relativos al delito cometido y al medio empleado. 
4. Datos relativos al grupo: número de intervinientes en el hecho, condición en 

la que se interviene, sexo y edad de los intervinientes, nacionalidad, integra-
ción de extranjeros o en grupos de otras nacionalidades, etc. 

Una vez trazado este perfil, el mismo se sintetizó en una tabla que se contrastó, 
además, con la información obtenida de las bases antes analizadas11. El resultado 
fue que muy pocos de aquellos datos que habíamos destacado en el perfil trazado 
como necesarios para un examen global de la criminalidad organizada en España 
estaban presentes de modo explícito en tales bases. Destacaba, además, el cambio, 
a peor, que se había producido cuando los balances de la Dirección General de la 
Policía y de la Dirección General de la Guardia Civil pasaron a ser elaborados 
directamente por el Ministerio del Interior. Pese a todo, suponíamos que debía 
tratarse de un problema de inadecuado tratamiento de la comunicación de una 
información de la que, sin duda, las autoridades debían disponer. 

 
2.4. Estudio del Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC) 

 
Por ello, el siguiente paso tenía que ser verificar cuál era la información de la 

que disponían las autoridades nacionales. 
Antes de entrar en ello, debemos hacer una referencia, siquiera breve, a aquellos 

órganos con competencias en el tratamiento de dicha información: 
Dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, y con rango de Subdirec-

ción General, tenemos el Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado, 
conocido como “CICO”, al que corresponde la elaboración de la inteligencia estra-
tégica en la lucha contra todo tipo de delincuencia organizada, así como, en su 
caso, el establecimiento de criterios de coordinación operativa de los servicios 
actuantes en los supuestos de coincidencia o concurrencia en las investigaciones. 

Por otro lado, en materia de acción formativa y estudios en el ámbito de la segu-
ridad, se crea el Gabinete de Estudios de Seguridad Interior (GESI), también con 
rango de Subdirección General, y que tienen como función apoyar, mediante la 
elaboración de estudios e investigaciones sobre la situación y tendencias de la 
seguridad, a los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior en la 
elaboración de las políticas de seguridad, así como el desarrollo e impulso de ac-

 
11 Vid. ANEXO II, infra, p. 30. 
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ciones formativas específicas y de la especialización de los altos responsables de 
los Cuerpos Policiales. 

De este Gabinete depende el fichero conocido como “Sistema Estadístico de 
Criminalidad” (en adelante SEC), cuya finalidad es “tener un conocimiento más 
profundo de los factores que inciden en la seguridad ciudadana, derivado del caudal 
de información que genera la actividad delictiva e infractora, así como estructurar, 
de acuerdo con criterios rigurosos y técnicos, la obtención, explotación y difusión 
de datos estadísticos relacionados con las infracciones penales y contra las leyes de 
seguridad ciudadana”. Todo ello, al objeto de “articular en cada momento las polí-
ticas de seguridad más adecuadas y establecer los planes de acción preventivos que 
en cada ámbito territorial correspondan”. 

En relación con el SEC, el GESI coordina los servicios de estadística de la Di-
rección General de la Policía y de la Guardia Civil impartiendo criterios, recabando 
información y evacuando las consultas que aquellas formulen. Igualmente, el GESI 
se encarga de coordinar las actividades del Grupo de Trabajo formado por los 
representantes de Policía y Guardia Civil y de las Policías Autonómicas adheridas 
al Sistema Estadístico de Criminalidad, así como de las Policías Locales que pudie-
ran incorporarse al mismo. 

No era de extrañar, por ello, que decidiésemos que el punto de partida debía ser 
estudiar ese Sistema Estadístico de Criminalidad cuya ejecución correspondía, 
como hemos dicho, a la Secretaría de Estado de Seguridad a través del Gabinete de 
Estudios de Seguridad Interior. 

Características del sistema de recogida de información12: 
a. El nuevo modelo de recogida de información se alimenta con una se-

rie de datos que vienen ya prefijados en un Anexo 1, pudiendo, sin 
embargo, los Cuerpos Policiales, recabar otros datos que sean consi-
derados de su interés. Dicha información está contenida en dos regis-
tros, uno de ACTUACIONES y otro de PERSONAS 
RESPONSABLES, que se hacen llegar para su almacenamiento, pro-
cesado y explotación, al actual Departamento de Estadística y Análi-
sis, perteneciente al Gabinete de Estudios de Seguridad Interior de la 
Secretaria de Estado de Seguridad. 

b. En el sistema serán contabilizados los hechos conocidos en primera 
instancia y contenidos en los atestados instruidos por el Cuerpo Na-
cional de Policía, Guardia Civil, Ertzaintza, Mossos Esquadra, Policía 
Foral de Navarra, así como por las Policías Locales que se adhieran al 
SEC. 

c. Cada vez que una Unidad Policial instruye diligencias como conse-
cuencia de un hecho de interés policial o, detiene, imputa, o identifica 

 
12 Vid. ANEXO III, infra, p. 32. 
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a alguna de las personas implicadas en el mismo tiene la obligación 
de cumplimentar o generar un registro de ACTUACIONES y/o 
PERSONAS RESPONSABLES. Cada diligencia que se instruya de-
berá ser identificada como inicial (en cuyo caso se le asignará una va-
riable 0) o como ampliatoria de una inicial (asignándosele la variable 
1 además de la referencia correspondiente a la diligencia inicial que 
amplía). 

d. Por lo que respecta al registro de ACTUACIONES: 
i. Por cada hecho se generará un registro de ACTUACIONES. De 

este modo, un único atestado, puede contener varios hechos y 
por tanto generará tantos registros como hechos contenga. 

ii. Asimismo, y salvo excepciones debidamente justificadas, suce-
sos que den lugar a varias víctimas, generarán tanto registros 
como víctimas se hayan producido. 

iii. No será necesario elaborar un registro de actuaciones en casos 
tales como accidentes domésticos, accidentes fortuitos, acci-
dentes de tráfico (salvo que existan indicios de infracción pe-
nal), infracciones meramente civiles, precinto y desprecinto de 
vehículos, catástrofes naturales (salvo que se traten de incen-
dios fortuitos), infracciones administrativas que, en primera 
instancia, corresponda su seguimiento e investigación a otros 
Ministerios, y no encajen en ninguno de los casos contempla-
dos por el SEC. 

e. En cuanto al registro de RESPONSABLES: 
i. Se cumplimentará un solo registro de RESPONSABLES, por 

cada una de las personas (mayores y menores de edad), que 
fuesen detenidas, imputadas, identificadas como presuntos au-
tores o cómplices de posibles infracciones penales o adminis-
trativas, así como por las infracciones a la Ley de Seguridad 
Ciudadana, siempre y cuando se instruyan diligencias o actas y 
aunque proceda su posterior puesta en libertad. 

i. En el caso de que a un detenido le sea imputada la participación 
en varios hechos delictivos, cometidos con anterioridad, se 
cumplimentará un solo registro de RESPONSABLES; consi-
derándose como diligencias actuales las instruidas por causa 
de su detención, las cuales serán ampliatorias de las instruidas 
por el hecho conocido que se le impute que tenga mayor gra-
vedad o por tener señalada la pena más alta. 
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f. Ambos registros, de actuaciones y de responsables, cuentan con va-
riables comunes que van a ser las que, a la postre, permitan cruzar los 
datos y conectar hechos y personas. 

g. Lo cierto es que los datos que se recopilan en cada registro son muy 
abundantes. Así, se recogen datos sobre el cuerpo actuante, sobre el 
denunciante, sobre el hecho en sí mismo, sobre la víctima, sobre ob-
jetos empleados, y sobre el responsable (en este último caso, datos 
tanto en lo que hace a su participación, como puramente personales). 

 Aun cuando exista un Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado 
(CICO) que pueda contar con otras fuentes de información, el primer contacto del 
delito con las bases de datos de las que pueda disponer el Misterio del Interior es a 
través de este Sistema Estadístico de Criminalidad. Por ello, tras estudiar con deta-
lle el sistema de recogida de información procedimos a cruzarlo con el perfil que 
habíamos trazado y en el que constaban todos aquellos datos que considerábamos 
podían resultar de interés de cara al estudio del fenómeno de la criminalidad orga-
nizada. El resultado quedó reflejado en una tabla cuya columna de la derecha reco-
gía en negro todos aquellos elementos del perfil que habíamos trazado y que sí 
aparecían en el fichero del SEC, figurando en rojo aquellos otros que, no estando 
presentes en el mismo, estimábamos que era conveniente fuesen incluidos. Final-
mente, en verde se incluían algunos que nos ofrecían dudas, pues no teníamos clara 
su inclusión en el SEC, aunque tampoco podíamos afirmar con rotundidad que los 
mismos no figurasen en él13. 

Las conclusiones que se desprendían de este análisis comparativo eran: 
1) Que en el Sistema Estadístico de Criminalidad la atención que se prestaba a la 

criminalidad organizada en general, y en relación con el fenómeno de la inmigra-
ción en particular, era prácticamente nula. 

2) Que era conveniente introducir en ese sistema algunas nuevas variables que, 
debidamente tratadas y cruzadas entre sí, podían ayudar a detectar la presencia de 
nuevos grupos organizados y a conocer con detalle los ya existentes, determinando 
composición, actividades y circunstancias personales de sus integrantes. 

 
2.5. Visita al GESI 

 
Con el fin de contrastar estos datos y las conclusiones alcanzadas, se concertó 

una entrevista con responsables del Gabinete de Estudios de Seguridad Interior 
(GESI)14 a quienes se presentaron los detalles del trabajo desarrollado y de dichas 
conclusiones; de la conveniencia de incluir en el Sistema Estadístico de Criminali-
dad y en el proceso de recogida de información ciertos datos que podían llegar a 

 
13 Vid. ANEXO IV, infra, p. 39. 
14 El GESI es el órgano de enlace con las Universidades. 
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resultar sumamente interesantes a la hora de conocer la situación real del crimen 
organizado y su relación con la inmigración en España y, en definitiva, a la hora de 
colaborar con el CICO en el diseño de las estrategias de lucha contra el mismo15. 

 La respuesta de los responsables del GESI resultó, en cierto modo, desalenta-
dora, pues aun reconociendo lo interesante del trabajo desarrollado y prometiendo 
estudiar todas las observaciones realizadas, dudaron de la posibilidad de incorporar 
al sistema la información que le ofrecíamos, siendo la falta de medios materiales y 
humanos la principal razón esgrimida. 

 Así, manifestaron que la recogida de datos estaba en manos de personal poco 
cualificado que no estaba en condiciones de recabar cierto tipo de información. Por 
otro lado, argumentaban, el volumen de información del que ya disponían con los 
datos actuales, era prácticamente inabarcable, no contando con sistemas capaces de 
cruzar la información al modo que proponíamos. 

 
 

3. Conclusiones 
 
A la vista de todo lo anterior, las conclusiones a las que hemos llegado son las 

siguientes: 
1. La información pública elaborada sobre criminalidad organizada en general, y 

sobre la relación entre este fenómeno delictivo y la inmigración es, a todas 
luces, insuficiente para conocer el estado general de la cuestión y para reali-
zar cualquier estudio serio y mínimamente documentado. 

2. Las afirmaciones que se llevan a cabo en esta materia están fundamentadas, 
en la mayoría de los casos, en intuiciones derivadas del quehacer diario de 
las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, y en las intervenciones que 
contra la criminalidad organizada llevan a cabo, más que en análisis estadís-
ticos completos y rigurosos orientados a la prevención. 

3. La puesta en marcha de un Sistema Estadístico de Criminalidad era, sin duda, 
una necesidad inaplazable, pero está infrautilizado. Las posibilidades que 
ofrece introduciendo determinados cambios son muy alentadoras a la hora 
de detectar la presencia de grupos criminales organizados y, en consecuen-
cia, a la hora de diseñar las líneas estratégicas de lucha contra el fenómeno 
del crimen organizado. 

4. Los avances informáticos posibilitan modelos de recogida de información pa-
ra su tratamiento estadístico que permitirían interrelacionar los fenómenos 
de crimen organizado e inmigración desde el momento de las primeras ac-
tuaciones policiales. Más aún, resulta incluso posible implementar modelos 
que permitan detectar fenómenos de criminalidad organizada a partir de ac-

 
15 Vid. ANEXO V, infra, p. 45. 
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tuaciones policiales que tengan como “persona responsable” –utilizando la 
terminología que emplea el Sistema Estadístico de Criminalidad (SEC)- a 
sujetos que aparentemente actúan sin formar parte de un entramado criminal, 
cuando en realidad son integrantes del mismo. 

5. Es posible implementar modelos de recogidas de datos para su tratamiento es-
tadístico que permitan conectar criminalidad organizada y perfiles persona-
les y sociales concretos, de manera que hagan posible actuaciones concretas 
en esas situaciones personales y sociales como forma de evitar la integración 
de extranjeros en grupos criminales organizados. 

6. No es de recibo excusarse en la baja cualificación del personal encargado de 
recopilar la información que pasa a formar parte del Sistema Estadístico de 
Criminalidad, para no introducir en el mismo variables que pueden aumentar 
el potencial ofrecido por el mismo. Si esa cualificación es realmente baja, 
fórmese debidamente a dicho personal. 

7. Tampoco puede servir como excusa para eludir ciertos cambios en el Sistema 
Estadístico de Criminalidad, en el S. XXI y con el nivel de desarrollo alcan-
zado por los sistemas informáticos gestores de información, la inoperativi-
dad que genera la sobreabundancia de datos. El ejemplo más evidente en es-
te sentido lo tenemos en los servicios informáticos de inspección fiscal del 
Estado, absolutamente operativos pese a trabajar con un volumen de datos 
aún mayor del que generaría la delincuencia. 

Falta voluntad política y, por ende, recursos económicos y humanos, para una 
más eficaz lucha contra la criminalidad organizada en España. 
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